
REPUBLICA DE CHILE EXPULSA DEL PAIS A PERSONAS QUE
MINISTERIO DEL INTERIOR INDICA. , ,,
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ca decretó hoy lo que sigue :
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S.E. el Presidente de la Repúbli

Vistos estos antecedentes, y

TENIENDO PRESENTE :

Que, don William Francisco

ALVARADO PETERSON, costarricense, y don José Enrique SANCH&Z
ALVAREZ, constituyen un peligro para la seguridad interior del

Estado , en virtud de los antecedentes que posee este Ministerio,

y

De conformidad con lo dispuesto

en el artículo 24 del Decreto Ley NO 81, de 1973, modificado

por el Decreto Ley NQ 684, de 1974,

D E C R E T O:

La Dirección General de Investí

gacíones prodederá a expulsar del territorio nacional a don

William Francisco ALViARADO PETERSON, costarricense, y a don

José Enrique SANCHEZ ALVAREZ.

Tómese razón y comuníquese.

RAUL BENAVIDES ESCOBAR, General

de División, Ministro del Interior, HERMAN BRADY ROCHE, General

de División, Ministro de Defensa Nacional,

conocimiento.
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